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ANUNCIO de 4 de mayo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-

tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notifica-
ción exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se
cita a los obligados tributarios o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo
se incluyen.

ANUNCIO de 4 de mayo de 2006 sobre
notificaciones pendientes.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General
Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre), no siendo posible
practicar la notificación por causas no imputables a la Administra-
ción y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación
exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos
derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día

siguiente al de la publicación de las presentes resoluciones en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, las
notificaciones se entenderán producidas a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de mayo de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.

A N E X O

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá
comparecer en las oficinas de la Agencia Estatal de la Administra-

ción Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la prác-
tica de las notificaciones pendientes.
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Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el
Boletín Oficial correspondiente, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Badajoz, a 4 de mayo de 2006. La Delegada Especial de la AEAT,
ISABEL ROBLES GÓMEZ.
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CAJA RURAL DE ALMENDRALEJO 

ANUNCIO de 3 de mayo de 2006 sobre
convocatoria de Asamblea General
Ordinaria.

El Consejo Rector de Caja Rural de Almendralejo en cumplimien-
to del acuerdo adoptado en Sesión celebrada el día 28 de abril
de 2006, de conformidad con los Estatutos Sociales vigentes,
convoca a los Señores Socios a la Asamblea General que, con
carácter de Ordinaria, se celebrará en el Salón de Actos de esta
Caja, sito en Plaza San Antonio, sin número, de esta localidad, el
día 10 de junio de 2006, a las 10 horas en primera convocato-
ria y a las 11 horas en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

ORDEN DEL DÍA

Con carácter previo, confección de lista de asistentes y constitu-
ción válida de la asamblea.

Punto 1.º Informe del Sr. Presidente.

Punto 2.º Informe de la Comisión de Control sobre los siguientes
extremos correspondientes al ejercicio 2005: Cuentas anuales y
gestión económica-financiera de la entidad. Gestión del presupues-
to del fondo de educación y promoción. E informe relativo a su
actuación.

Punto 3.º Informe de gestión del ejercicio económico 2005 y
aprobación, si procede, de las cuentas anuales de dicho ejercicio.
Propuesta de aplicación del resultado.

Punto 4.º Aprobación, si procede, de la liquidación del presupues-
to del fondo de educación y promoción del ejercicio 2005, y
presupuesto de dicho fondo para el ejercicio 2006.

Punto 5.º Modificación parcial de los artículos 17, 18, 23, 39 y
concordantes de los estatutos sociales, para la adaptación del
capital social a las nuevas disposiciones legales y normas conta-
bles. Transformación obligatoria de las aportaciones al capital
social, acuerdos al respecto.

Punto 6.º Elección para la renovación estatutaria por vencimiento
del mandato de cuatro miembros titulares y suplentes del Consejo
Rector.

Punto 7.º Elección para la renovación estatutaria por vencimiento
del mandato de tres miembros titulares y suplentes de la Comi-
sión de Control.No
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